
Ref: Ejecutivo N° 2018-104 
Demandante: WILLIAM PEÑA FANDIÑO 

Demandado: JOSUE MORALES RAMÍREZ 

 

                                                                   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, noviembre tres (3) de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Para los fines legales pertinentes, agréguese a las diligencias el 
despacho comisorio N.° 2021-012, y póngase en conocimiento de las partes 

por el término de cinco (5) días para los fines del artículo 40 del C.G.P. 
 

Por otra parte, el secuestre procederá a rendir mensualmente cuentas 

comprobadas de su administración y conforme se consagró en la diligencia 
de secuestro realizada el pasado 21 de octubre de 2022. Envíesele telegrama 

y notifíquesele por el medio más expedito. Por secretaría dese cumplimiento 
al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, reglamentado mediante ley 2213 de 
2022. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_40_DEL 
     DIA DE HOY, _04-11-2022. 
 
 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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